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En la Ciudad de México, a dos de marzo de dosmil veinte, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio número CJE/024/2020. de Ramiro Robledo López, quien se ostenta como 6670 
Consejero Adjunto de Consulta y Estudios Constitucionales, así como encargado 
del despacho de la Consejería Juridica del Estado, en representación del Poder 
Ejecutivo de la entidad 
Anexos 
a) Un ejemplar del Periódico Oficial del Góbierno del Estado de Sa 	Potosí, 
edición extraordinária corres pónd¡ente al trecede febreró de dosmi 	-' mueve, 
que contiene la publicación del Acuerdo de 'designación,  del Consejero Adjunto 
de Consulta y Estudios Constitucioñales de la Consejería Jjuíqica del Estado, 
expedido por el Gobernador Constitucional de la entidad, 	fvor de Ramiro 
Robledo Lopez, el día trece de los indicados mes y año, y 	f 
b) Dos copias certificadas de la. versión electrónica del Periódico Oficial del 
Gobierno del Esado de San Luis Potosí, édición extrao .inaria correspondiente al 
ocho de novierrbre de dos mil diecinueve, que cón': publicación de los 
decretos 0295 	0296, pór los que respectivamente se 	orman los artículos 71 
BIS, 71 TER, 	1 QUATERy71 QUINQUE; se adicionan párrafos a los artículos 
71 BIS, 71 SEPTIES y  71 OCTIES, así corno eI 	tículo 71 NONIES; y se deroga 
el artículo 132 BIS, de la Le 	deTransport- 

	
I o del Estado de San Luis 

Potosí; y por el qüe se reforma el artículo 360 BI',del Código Ferial del Estado 
de San Luis Potosí, cuya constitucionalidad recláman los promoventes de las 
acciones de inconstitucionalidad acümuIaÜal rubro indicadas. 

Documentales depositadas el treinta yii de enero del año en curso, en la oficina de 
correos de la localidad y recibidas el veintiocho de febrero siguiente, çn la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspoidencia de este Alto Tribunal. Conste, \ 

r 
Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil veinte. 

nte, para que surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de cuenta, dl Consejero-  Adjunto de Consulta y Estudios 

Constitucionales, así como encargado del despacho de la: :C0flj 

Jurídica del Estado de San Luis Potosí, a quien se tiene por presentado con 

la personalidad que ostenta', rindiendo el informe solicitado al Poder 

'De conformidad c4on la constancia que al efecto exhibe y en términos de los artículos 45, fracciones X y 
XII, y  45 BIS de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 7, fracciones 1 
y II, 14, fracciones Xl y XII, y  30 del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado, que 
establecen lo siguiente: 
Lev Orqánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí 
Artículo 45. A la Consejería Jurídica del Estado corresponde el despacho de los siguientes asuntos: (...) 
X. Representar al Gobernador en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ( ... ) 
XII. Intervenir en los juicios laborales, civiles y administrativos en que el Gobernador del Estado sea parte, 
así como en todo asunto judicial en que se encuentre afectado el interés público o el del Estado, y (...). 
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Ejecutivo de la entidad en la acciones de inconstitucionalidad acurnuiadaE 

al rubro citadas; desiqnancic) delegados yseñalar-ido domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; ofreciendo como pruebas la 

instr!Jmental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto, leqal y 

humana, así corno las docuríientáles que acompaña; y dando curnplirnientc 

al requerimiento formulado en proveí de diez de diciembre de dos m 

diecinueve, al presentar copias óertificadas de la versión lectránica de! 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, edición 

extraordinaria correspondiente al. ocho de nviemhre de dos n!l diecinueve, 

que contiene la publicación de los decretos 0295 y 0296, por los que 

respectivamente se reforman los artículos 71 BIS, 71 TER, 71 QUÁTER 

71 QUINQUE; se adibionari párrafos a los artículos 71 BIS, '71 SEPTIES y 

71 ÓCTIES, así corno el artículo 71 NONIES; y se deroga el artículo 132 

l3lSi; de la Ley de Transporte Público del Estada de San Luis Potosí; y por e 

que se reforma el artículo 360 BIS, del Código Penal del Estado de San Luis 

Potosí, cuya constitucionalidadl se reclama. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 82,  11, párrafos primero y 

Artículo 45 BIS. La Consejería Jurídica del Estado estará a cargo de un Consejero .Jurídico designado y 
removido libremente por el Gobernador del Estado, quien deberá cumplir con los requisitos para ser 
Magistrado del Supremo Tribunal de ,Justicia del Estado qle sp establecen enl artículo 99 de la 
Constitución Política del Estado. 
El reglamento interior determinará, entre otros aspectos, su estructura orgánica básica!, las atribuciones de 
Consejero Jurídico, de las consejerías adjuntas, y del resto de as áreas que la integran. 
Reqlmento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de San Luis Potosí 
Artíc i4Io 7. La Consejería Jurídica se integrará por: 
1. El Consejero Jurídico; 
H. La Consejería Adjunta de Consulta y Estudios Constitucionales; ,( . 
Artículo 14. El Consejero Jurídico tendrá las sguierites facultades: (...) 
XI. Representar al Gobernador del Estado, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 
constitucional, así como en los demás juicios en que el Titular del Ejecutivo del Estado intervenga y que 
por su naturaleza le sean remitidos por éste para su intervención; 
XII. Intervenir en los juicios laborales, cMles y administrativos en que el Gobernador del Estado sea parte, 
así corno en todo asunto judicial en que se encuentre afectado el interés público o el del Estado; 
Articiik> 30 El Consejero Jurídico, en sus ausencias temporales menores de treinta días, será suplicio por 
el Consejero Adjunto que para tal efecto designe. 
En las ausencias mayores de treinta días será suplido por el Consejero Adjunto designado por el 
Gobernador del Estado. 
2Lev  Rqgjrnentaria de las Fracciones jy II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 8. cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u olidos relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correas, mediante pieza certificada con acuse cIa 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
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segundo3, 31, 32, párrafo primero5, en relación con el 596, 

64, 	párrafo primero 7 , y  68, párrafo primero8 , de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicaciónsupletoria en términos del artículo 110  de la 

citada ley.  

En otro orden de ideas, de conformidad con los artículos Décimo 

Séptimo Transitorio, fraccion 1,11  del Decreto por el que se reforman, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

3Articuio II El actor, el demandado 'V, en su caso el tercero interesado debe a comparecer a juicio por 
conductode los funcionarios que, en términos de las normas que los ri" 	sten facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá qie quien. comparezca a juicio goz%.. a representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversiascónstituciona!es no,se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

e delegados para que hagan 
len alegatos y promuevan los 

4Artícuio 31. Las hartes podrán ofrecer todotip de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 'corresponde :l ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia 	• luyan en lasentencia definitiva. 
5Artícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la au* enóia,excepto ladocumental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, 	no exista ge 	expresa del interesado. (...). 
6Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalida. .licarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposicione contenidas en el Título II. 
7Artículo 64. lniciádo el procedimiento, confor 	al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor .rçndrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones que corres p,  dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de cuince días rindan un informe que 

en el párrafo anterior-  sin embargo, por: medio de ofició podrán acr 
promociones, concirran a las audienciás y en ellas rindan pruebas,4'. u 
incidentes y recursos previstos en esta ley 

contenga las razones y fundamentos teentes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
i1: lidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las improcedencia de la acción de inconsti Ç  

Cámaras rendirá pór separado el informe • evisto en este artículo. (..). 
8Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. (...). 	 -• 
9Códiqo Federal de Procedimie .s Civiles - 	¡ 
Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal,para que se 
les hagan lás notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la personao personas contra qüienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios púJlicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
101-ey Reqiamentaria de las Fracciones 1  II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Supema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
1Decreto por el que se reforman, adicionan y deroqan diversas disposiciones de la Constitución  

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor laá disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la 
Federación, así como aquellos, en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por 
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adicionan y derogan diversas disposiciones dé la COnstitUción Política dE: 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en e 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 10, 

fracción 1V12  en relación con el 59 de la ley rglarnentaria de la materia; y 

los diversos 5, fracción VII13, y Sexto Transitprihl4  del Decreto por el que se 

expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el catorce'de diciembre de dos mil  

dieciocho, así corno en el oficio número SGÁ/MFENI237/201 915  de once de 

marzo de dos mil diecinueve, suscrito por. el Secretari: General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista aja Consejerít Juidici dei 

Gobierno Federal con copia del informe de cLienta y córrae traslado can 

( dicha documental ala Fiscallia General de la República y,a la Comisión 

Estatal de Derechos Humanos de San Luis Potosí, así corno a los diversos 

Diputados integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura del Conciresc 

del Estado de San Luis Potosí, proitnoventes  de la acción de 

inconstitucionalidad 134/2019 y  su acumulada 13712019, en la inteligencia 

de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstil:ucional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Altc 

TribLlnal, para los efectos legales a que hay alugar. 

Además, de conformidad con el artículo 67, párrafo primero16, de la 

virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entçada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere: el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de, los veinte días hábi es siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Go ierno. (...). 
12 yRglarnentaria de las Fracciones l.yJ[cleI Artículo 101 dé la Constitución Féderal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
IV. El Procurador General de la República. 
13 y0r0nica de la Fiscalía General de la República  
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la Repúhflicá 
Correponde a la Fiscalía General de la República: (...) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y (...). 
14Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Frocuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular res peclivamente, en los términos de sus funciones Ponstitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
15Mediante eI.cual se hace del 'conocimiento que en sesión pri''ada celebrada el once de marzo de cias mil 
diecinueve, el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asLrntos relativos a las controversias 
constitucionales, acciones do ¡nconstítucionalidsd, ei los recursos deducidos de esos 
expeoientes, además de los juicios sobre cumplimiento de lbs convenios de coordinación fiscal, 
tanto la Fiscalía General de la Ropub!ic a corno al Cnne!ero Jurrcfico do! Gobierno Fdernl 
16LeyIReqIa,rientaria de las Fracciones  ly 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
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mencionada ley reglamentaria, quedan los autos a la vista 

de las partes para que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por 

escrito sus alegatos. 

Finalmente, en términos del artículo 28717  del invocado 1   

Código Federal, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. / 

Lo proveyó y,firma eI1inistro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Crmir 'a C.ortés Áodríguez, Secretaria de la 	oción de Trámite 

de Controvérias Cbnstitucioná)es y de Acciones de lnc 	itucionalidad de 

la Subsecretaría General 'de uerdo1,de este Alto ribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de marzo de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la acción, de inconstitucionalidad 13412019 
y su acumulada 13712019, promovidas por la Comisión Estatal dé DerechosHumanos de 
San Luis Potosí y por diversos Diputados integrantes de la Sexagésima Segunda 
Leglatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí. Conste. 

Artículo 67. Después de presentados tos informes previstos en el artículo 64. o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. ( ... ). 
17Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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